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Anexo Normativo

Constitución de la República

SECCION II. DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS
CAPITULO I

Artículo 7°. Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en el
goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser priva-
do de estos derechos sino conforme a las leyes que se establecen por razones de interés
general.

CAPITULO II

Artículo 53. El trabajo está bajo la protección especial de la ley. Todo habitante de la
República, sin perjuicio de su libertad, tiene el deber de aplicar sus energías intelectuales
o corporales en forma que redunde en beneficio de la colectividad, la que procurará
ofrecer, con preferencia a los ciudadanos, la posibilidad de ganar su sustento mediante el
desarrollo de una actividad económica.

Artículo 70. Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza media, agraria o
industrial.

El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y de la enseñanza
técnica.

La ley proveerá lo necesario para la efectividad de estas disposiciones.
Artículo 71. Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza oficial prima-

ria, media, superior, industrial y artística y de la educación física; la creación de becas de
perfeccionamiento y especialización cultural, científica y obrera, y el establecimiento de
bibliotecas populares.

En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la formación del ca-
rácter moral y cívico de los alumnos.
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Decreto-Ley N° 10.225, del 9 de setiembre de 1942.
Universidad del Trabajo

Artículo1º. Con la base de los organismos que actualmente integran la Dirección
General de la Enseñanza Industrial y los que de análogas funciones puedan establecerse
en el futuro, créase la Universidad del Trabajo del Uruguay.

Artículo 2º. Compete a la Universidad del Trabajo del Uruguay:
A) La enseñanza cultural destinada a la elevación intelectual de los trabajadores y a

su formación técnica.
B) La enseñanza completa de los conocimientos técnicos manuales e industriales,

atendiéndose en forma especial los relacionados con las industrias extractivas y de trans-
formación de las materias primas nacionales.

C) La enseñanza complementaria para obreros.
D) La enseñanza de las artes aplicadas.
E) Contribución al perfeccionamiento de las industrias existentes, fomento y cola-

boración de las que puedan organizarse.
F) Información respecto a la estructura y funcionamiento de las industrias naciona-

les.
G) Examen de aptitudes técnicas.

Ley Nº 10.449 de 12 de noviembre de 1943

Artículo 16. Los Consejos podrán tener presente, en la graduación de los salarios,
las situaciones especiales derivadas de la edad o de las aptitudes físicas o mentales res-
tringidas de alguno o algunos de los empleados u obreros del establecimiento industrial
o comercial. En estos casos, justificarán, en forma breve y sumaria, la diferencia de situa-
ciones.

El Consejo de Salarios podrá establecer el porcentaje máximo de obreros o emplea-
dos en estas condiciones para cada establecimiento o grupo de ellos.

El Consejo también podrá reglamentar el aprendizaje de los menores de dieciocho
años, teniendo en cuenta las disposiciones del Código del Niño.

Ley 13.318, del 26 de diciembre de 1964

Artículo 307. Créase el “salario social de aprendizaje” destinado a solventar gastos
de alimentación, vestimenta y locomoción de los menores concurrentes a los cursos de la
Universidad del Trabajo del Uruguay que esta ley obliga. La Universidad del Trabajo del
Uruguay reglamentará por intermedio de sus servicios, las normas que permitan fijar en
cada caso la cuantía y duración del “salario social” y las formas de percepción por el
beneficiario. Dichos servicios efectuarán en cada caso el relevamiento de los datos reque-
ridos para esta reglamentación.
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La Universidad del Trabajo del Uruguay podrá también concurrir con otras ayudas
económicas, como becas, gastos de locomoción, etc., en todos aquellos casos donde los
menores en condiciones de ingresar al organismo, residan en zonas del país que se en-
cuentran alejadas de aquellas donde funcionan los establecimientos docentes oficiales en
condiciones de prestar la enseñanza a que esta ley se refiere.

También la Universidad del Trabajo del Uruguay podrá conceder a sus egresados
de los cursos de aprendizaje, becas destinadas a estudios de perfeccionamiento en el país
o en el extranjero.

Artículo 308. Mientras las disposiciones del artículo 302 de la presente ley no logren
plena ejecución, los patronos o jefes de empresas agrarias, industriales y comerciales, en
cuyos establecimientos trabajen menores de dieciocho años, están obligados a otorgar a
esos menores y éstos a recibir la posibilidad de una enseñanza correspondiente a la etapa
del aprendizaje.

Artículo 309. A los efectos del artículo anterior se establece el “contrato colectivo de
aprendizaje”, el cual será redactado de acuerdo a las siguientes normas:

a) Los menores de hasta dieciocho años que trabajen en establecimientos agrarios,
industriales y comerciales, tendrán derecho a recibir la enseñanza de un aprendizaje en
las escuelas de la Universidad del Trabajo del Uruguay, debiendo esta Institución docen-
te establecer los horarios, planes, programas y reglamentaciones que rijan esa enseñan-
za;

b) El empleador está obligado a dejar concurrir a los menores aprendices durante la
jornada legal de trabajo a las escuelas y cursos de la Universidad del Trabajo del Uru-
guay o a aquellos centros privados de enseñanza a que refiere el artículo 304 y a otorgar-
les todos los beneficios sociales que son comunes al resto del personal asalariado, asegu-
rándole las debidas condiciones de higiene, de seguridad y físicas, en el desempeño de
su trabajo;

c) La edad mínima para la iniciación de los cursos de aprendizaje será de catorce
años;

d) Los salarios que deban percibir los aprendices estudiantes serán fijados por los
Consejos de Salarios de las respectivas agrupaciones industriales o comerciales, en los
que el delegado de los obreros representará los intereses de los aprendices;

e) El contrato de aprendizaje que debe llevarse a cabo entre el empleador y el apren-
diz, puede ser rescindido sin indemnización alguna dentro del plazo de sesenta días de su
celebración, y en el mismo se establecerá que el aprendiz no podrá ser empleado en tareas
ajenas a las relacionadas con el aprendizaje, ni en las que puedan perjudicar su salud; y

f) El contrato de aprendizaje será registrado en el Instituto Nacional del Trabajo y
Servicios Anexados y el incumplimiento del mismo por las partes (patronos y aprendi-
ces) será sancionado en la forma que oportunamente se reglamente.

Artículo 310. Quedan exonerados de las obligaciones estipuladas en los dos artícu-
los anteriores, aquellos patronos y jefes de empresas, en cuyos establecimientos trabajen
menores que asistan o hayan asistido a los cursos regulares de la Universidad del Traba-
jo del Uruguay, a las de los centros de enseñanza mencionados en el artículo 304 o a los
de enseñanza secundaria, y obtengan o hubieran obtenido certificados de aptitud en los
dos primeros casos o hubieran aprobado por lo menos tres años en el último caso.

Artículo 311. Créase una Comisión que se denominará “Comisión de Fomento del
Aprendizaje”, la que estará integrada de la siguiente manera: un representante del Mi-



148

Mario Garmendia Arigón

nisterio de Instrucción Pública y Previsión Social; uno del Ministerio de Industrias y
Trabajo; uno designado por la Universidad del Trabajo del Uruguay; dos por la industria
agraria (uno patronal y otro obrero); dos por la industria manufacturera (uno patronal y
otro obrero); y dos por el comercio (uno patronal y otro obrero). La presidencia será
ejercida por el representante del Ministerio de Instrucción Pública y Previsión Social.

Dicha Comisión tendrá los siguiente cometidos:
a) Redactar la forma del contrato colectivo de aprendizaje, creado por el artículo

309, para el grupo industrial o comercial correspondiente;
b) fijar para cada grupo industrial o comercial, el porcentaje de aprendices que le

corresponda;
c) estudiar y fijar la tasa anual de renovación de aprendices para cada uno de los

grupos industriales y comerciales, debiendo llevar a tal fin los registros de menores que
trabajan en las distintas categorías. Las instituciones representadas en la Comisión de
aprendizaje y las vinculadas a este problema, podrán a disposición de los integrantes
todos los asesoramientos que éstos soliciten;

d) normalizar el aprendizaje correspondiente a cada grupo industrial o comercial
considerándolo no como un modo de empleo, sino como un modo de instrucción;

e) considerar la situación de aquellos establecimientos cuyas características especia-
les no permitan dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 308. La resolución defini-
tiva será acordada con la Universidad del Trabajo del Uruguay;

f) organizar y reglamentar un “servicio de empleo” para los aprendices egresados
de las Escuelas de la Universidad del Trabajo del Uruguay, donde se desarrollen las
enseñanzas referidas en el artículo 302; y

g) proveer de una libreta de trabajo y aprendizaje a los menores comprendidos en
las disposiciones de esta ley, en la misma se certificará: identidad, estudios cursados,
escolaridad, características de su empleo y todo otro antecedente que se considere perti-
nente incluir.

Artículo 312. Los patronos y jefes de establecimientos están obligados a emplear en
sus empresas, aprendices titulados por la Universidad del Trabajo del Uruguay o cuyos
certificados esta Universidad revalide, en número que corresponda al porcentaje fijado
por la Comisión de Aprendizaje para el grupo industrial correspondiente, solicitándolos
al “servicio de empleo” que crea el artículo anterior. En este número están incluídos
aquellos aprendices alumnos que están realizando su formación.

También las reparticiones técnicas de los distintos Ministerios, Entes Autónomos y
empresas concesionarias de servicios públicos, solicitarán al “servicio de empleo”, los
aprendices que necesiten, y darán preferencia, en igualdad de condiciones, para toda
designación que requiera el conocimiento de un oficio, a los egresados de las escuelas de
la Universidad del Trabajo del Uruguay y de los centros de enseñanza mencionados en
el artículo 304.

Artículo 313. El Consejo del Niño deberá adecuar, por la vía de una reglamentación,
las disposiciones del Código del Niño en materia de trabajo de menores, con las de la
presente ley. Esta reglamentación deberá ser aprobada por el Poder Ejecutivo.

Artículo 314. Créase el “Fondo Universidad del Trabajo del Uruguay” destinado a
atender los gastos que insuman:

-la construcción y reparación de edificios destinados a escuelas y cursos que funcio-
nan o funcionen en la Universidad del Trabajo;
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-el equipamiento de los talleres, clases, laboratorios, bibliotecas, oficinas, etc., perte-
necientes a esas escuelas o cursos;

-el otorgamiento de becas estudiantiles que se creen por expresa reglamentación del
Consejo Directivo de dicha institución;

-el pago de salarios sociales que pudieran establecerse como complemento econó-
mico de leyes tendientes al estímulo del aprendizaje;

-el pago de premios en concursos convocados por el Consejo Directivo del Instituto
para la confección de textos;

-el costo de locomoción para el transporte de alumnos;
-la propaganda en favor de los cursos en las distintas zonas del país y cualquier otro

tipo de erogación que demande el funcionamiento del Organismo.
Los recursos del Fondo que se crea en este artículo, no podrán afectarse al pago de

sueldos, jornales, honorarios o compensaciones que demande el personal docente, admi-
nistrativo y de servicio de la Institución.

Artículo 315. Destínase al referido Fondo, la partida de $ 25:000.000.00 (veinticinco
millones de pesos), establecida en el Item 17.02 del Presupuesto de Sueldos y Gastos.

Artículo 316. El Consejo Directivo de la Universidad del Trabajo del Uruguay esta-
blecerá antes del 31 de enero de cada ejercicio, el Plan de gastos a realizarse durante el
mismo con cargo a los recursos del Fondo, debiendo tener dicho Plan, para su ejecución,
la previa aprobación del Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 317. La inspección y contralor del contrato colectivo de aprendizaje serán
reglamentados por el Poder Ejecutivo.

Artículo 318. La Universidad del Trabajo del Uruguay, con el asesoramiento de la
Comisión de Aprendizaje, confeccionará dentro de los noventa días de promulgada la
presente ley, la reglamentación de la misma y la elevará para su aprobación al Poder
Ejecutivo.

Ley N° 15.739, del 28 de marzo de 1985.
Ley de Emergencia para la Enseñanza.

CAPITULO I
Principios Fundamentales

Artículo1°. La enseñanza-aprendizaje se realizará sin imposiciones ni restricciones
que atenten contra la libertad de acceso a todas las fuentes de la cultura. Cada docente
ejercerá sus funciones dentro de la orientación general fijada en los planes de estudio y
cumpliendo con el programa respectivo, sin perjuicio de la libertad de cátedra en los
niveles correspondientes.

CAPITULO II
Régimen General

Artículo 5°. Créase la Administración Nacional de Educación Pública, Ente Autó-
nomo con personería jurídica que funcionará de acuerdo con las normas pertinentes de
la Constitución y de esta ley.
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Artículo 6°. La Administración Nacional de Educación Pública tendrá los siguien-
tes cometidos:

1°) Extender la educación a todos los habitantes del país, mediante la escolaridad
total y el desarrollo de la educación permanente.

2°) Afirmar en forma integral los principios de laicidad, gratuidad y obligatoriedad
de la enseñanza.

3°) Asegurar una efectiva igualdad de oportunidades para todos los educandos,
iniciando desde la escuela una acción pedagógica y social que posibilite su acceso por
igual a todas las fuentes de educación.

4°) Atender especialmente a la formación del carácter moral y cívico de los educandos;
defender los valores morales y los principios de libertad, justicia, bienestar social, los
derechos de la persona humana y la forma democrática republicana de gobierno.

5°) Promover el respeto a las convicciones y creencias de los demás; fomentar en el
educando una capacidad y aptitud adecuadas a su responsabilidad cívica y social y erra-
dicar toda forma de intolerancia.

6°) Tutelar y difundir los derechos de los menores, proteger y desarrollar la perso-
nalidad del educando en todos sus aspectos.

7°) Estimular la autoeducación, valorizar las expresiones propias del educando y su
aptitud para analizar y evaluar situaciones y datos, así como su espíritu creativo y voca-
ción de trabajo.

8°) Impulsar una política asistencial al educando que procure su inserción en la
vida del país, en función de programas y planes conectados con el desarrollo nacional.

9°) Estimular la investigación científica y atender la creación de becas de perfeccio-
namiento y especialización cultural.

CAPITULO III
Organización

Artículo 7°. Los órganos de la Administración Nacional de Educación Pública son:
el Consejo Directivo Central; la Dirección Nacional de Educación Pública, los Consejos
de Educación Primaria, de Educación Secundaria y de Educación Técnico-Profesional y
sus respectivas Direcciones Generales.

Artículo 8°. El Consejo Directivo Central se compondrá de cinco miembros que ha-
yan ejercido la docencia en la educación pública por un lapso no menor de diez años.
Serán designados por el Presidente de la República en acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, previa venia de la Cámara de Senadores, otorgada sobre propuestas motivadas en
sus condiciones personales y reconocida solvencia y acreditados méritos en los asuntos
de educación general, por un número de votos equivalente a los tres quintos de sus com-
ponentes elegidos conforme al inciso primero del artículo 94 de la Constitución.

Por el mismo procedimiento, serán designados de entre los miembros del Consejo
Directivo Central, el Director Nacional de Educación Pública y el Sub-Director Nacional
de Educación Pública, quien subrogará al primero en todo caso de impedimento tempo-
ral para el desempeño de su cargo.

Artículo 9°. Este procedimiento de designación regirá en esta oportunidad; las futu-
ras autoridades de la Enseñanza serán designadas en el momento y por el procedimiento
que establezca una nueva ley a sancionarse en la materia. Hasta tanto se designen esas
futuras autoridades, seguirán actuando las designadas conforme a la presente ley. Para
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la provisión de vacantes que se produzcan en el Consejo Directivo Central, serán llama-
dos los miembros de los Consejos desconcentrados.

A tales efectos, en reunión conjunta del Consejo Directivo Central con los Consejos
desconcentrados se elegirá por mayoría absoluta de componentes una terna que el Con-
sejo Directivo Central elevará al Poder Ejecutivo para que éste formule la designación de
acuerdo al procedimiento previsto por el artículo 187 de la Constitución de la República.

Artículo 10. Los Consejos de Educación Primaria, de Educación Secundaria y de
Educación Técnico-Profesional se compondrán de tres miembros cada uno; a los efectos
de su designación se requerirá reconocida solvencia, acreditados méritos en los asuntos
de educación y haber ejercido la docencia en la educación pública por un lapso no menor
de diez años.

Artículo 11. Los miembros de los Consejos de Educación Primaria, de Educación
Secundaria y de Educación Técnico-Profesional y sus Directores Generales, serán desig-
nados por el Consejo Directivo Central por cuatro votos conformes y fundados.

Al proceder a la provisión de los Consejos de Educación Primaria, de Educación
Secundaria y de Educación Técnico-Profesional, el Consejo Directivo Central designará
conjuntamente tres suplentes para cada Consejo, quienes deberán reunir los mismos re-
quisitos que se exigen para ser titular.

Las vacantes que se produzcan en estos Consejos serán cubiertas acudiendo a la
respectiva nómina de suplentes.

Artículo 12. El Consejo Directivo Central por cuatro votos conformes y resolución
fundada podrá crear una o más Direcciones Generales de especial jerarquía para admi-
nistrar ramas de la Educación que por su importancia y singularidad así lo requieran y
que no sean por texto legal de la competencia expresa y específica de otros órganos esta-
tales.

CAPITULO IV
Atribuciones de los Consejos

Artículo 13. Compete al Consejo Directivo Central:
1°) Establecer la orientación general a que deberán ajustarse los planes y programas

de estudios primarios, secundarios y de la educación técnico-profesional.
2°) Aprobar los planes estudio proyectados por los Consejos desconcentrados.
3°) Fijar las directivas generales para la preparación de los proyectos de presupues-

to que deberán enviar los Consejos desconcentrados y elaborar, en su momento, los pro-
yectos definitivos de presupuesto y de rendición de cuentas.

4°) Representar al Ente en las ocasiones previstas por el artículo 202, inciso tercero
de la Constitución, oyendo previamente a los Consejos desconcentrados.

5°) Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y par-
ticularmente el Estatuto de todos los funcionarios del servicio, con las garantías estable-
cidas en la Constitución y en esta ley.

6°) Designar a todo el personal del Ente, salvo las designaciones de personal docen-
te dependiente directamente de los Consejos desconcentrados.

7°) Designar al Secretario General y al Secretario Administrativo del Consejo Direc-
tivo Central con carácter de cargos de particular confianza.

8°) Destituir por ineptitud, omisión o delito, a propuesta de los Consejeros
desconcentrados cuando dependieren de éstos y con las garantías que fija la ley y el
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Estatuto, al personal docente, técnico, administrativo, de servicio u otro de todo el Ente.
9°) Destituir a los miembros de los Consejos desconcentrados por cuatro votos con-

formes y fundados.
10°) Organizar y realizar, a nivel nacional, el Servicio de Estadística Educativa.
11°) Organizar y realizar, a nivel terciario, en todo el territorio de la república la

formación y perfeccionamiento del personal docente. A los efectos, podrá realizar conve-
nios con la Universidad de la República.

12°) Conceder las acumulaciones de sueldo que sean de interés de la Educación y se
gestionen conforme a las leyes y reglamentos.

13°) Habilitar a los institutos privados de Educación Primaria, de Educación Secun-
daria y de Educación Técnico-Profesional.

14°) Establecer normas y procedimientos de supervisión y fiscalización para los ins-
titutos habilitados, oyendo previamente la opinión del Consejo desconcentrado que co-
rresponda, así como la de dichos institutos.

15°) Conferir títulos y diplomas y revalidar títulos y diplomas extranjeros, en dos
niveles y modalidades de educación a su cargo.

16°) Ejercer la fiscalización de los institutos habilitados de formación docente.
17°) Establecer oportunamente mecanismos que posibiliten la consulta a los estu-

diantes de los institutos de formación docente y su iniciativa en los asuntos relativos a
éstos.

18°) Resolver los recursos de revocación interpuestos contra sus actos, así como los
recursos jerárquicos.

19°) Delegar en los Consejos desconcentrados y por resolución fundada, las atribu-
ciones que estime conveniente. No son delegables las atribuciones que le comete la Cons-
titución de la República y aquellas para cuyo ejercicio esta ley requiere mayorías especia-
les.

Artículo 14. Serán atribuciones de los Consejos desconcentrados:
1°) Impartir la enseñanza correspondiente a su respectivo nivel, exigiendo al edu-

cando, en el caso de Educación Secundaria y de Educación Técnico-Profesional, la prepa-
ración correspondiente al nivel anterior.

2°) Habilitar para cursar estudios superiores.
3°) Proyectar los planes de estudio y aprobar los programas de las asignaturas que

ellos incluyan, una vez que los primeros sean aprobados por el Consejo Directivo Central.
4°) Administrar los servicios y dependencias a su cargo.
5°) Supervisar el desarrollo de los cursos.
6°) Reglamentar la organización y el funcionamiento de los servicios a su cargo y

adoptar las medidas que los mismos requieran.
7°) Proponer toda clase de nombramientos, reelecciones, ascensos, sanciones y des-

tituciones, así como otorgar licencias y designar el personal docente conforme al Estatu-
to del Funcionario y a las ordenanzas que dicte el Consejo Directivo Central. Podrán
también dictar normas en esta materia con arreglo al Estatuto y a las ordenanzas.

8°) Designar al Secretario General de cada Consejo desconcentrado, con carácter de
cargo de particular confianza.

9°) Proyectar las normas estatutarias que crea necesarias para sus funcionarios y
elevarlas al Consejo Directivo Central a los efectos de su aprobación e incorporación al
Estatuto de los Funcionarios del Ente.
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10°) Proyectar, ajustándose a las normas establecidas por el Consejo Directivo Cen-
tral, los presupuestos de sueldos, gastos e inversiones correspondientes a los servicios a
su cargo y sus modificaciones; así como elevar al Consejo Directivo Central las rendicio-
nes de cuentas y balances de ejecución correspondientes a los servicios a su cargo.

11) Ejercer la supervisión y fiscalización de los institutos habilitados de la rama
respectiva.

12) Conferir y revalidar certificados de estudio nacionales y revalidar certificados
de estudio extranjeros en los niveles y modalidades de educación a su cargo.

13) Adoptar las resoluciones atinentes al ámbito de su competencia, salvo aquellas
que por la Constitución, la presente ley y las ordenanzas del Consejo Directivo Central
correspondan a los demás órganos.

14) Ejercer las demás atribuciones que le delegare especialmente el Consejo Directi-
vo Central.

CAPITULO V
Atribuciones del Director Nacional de Educación Pública y de los Directores Generales

Artículo 15. Son atribuciones del Director Nacional de Educación Pública y de los
Directores Generales:

1) Presidir los Consejos respectivos, dirigir las sesiones, cumplir y hacer cumplir los
reglamentos y resoluciones.

2) Representar al Consejo, cuando corresponda.
3) Autorizar los gastos que sean necesario, dentro de los límites que establezcan la

ley y las ordenanzas.
4) Tomar las resoluciones de carácter urgente que estime necesario para el cumpli-

miento del orden y el respeto de las disposiciones reglamentarias. En ese caso dará cuen-
ta al Consejo, en la primera sesión ordinaria, y éste podrá oponerse por mayoría de votos
de sus componentes, debiendo fundar su oposición.

5) Adoptar las medidas de carácter disciplinario que correspondan, dando cuenta al
Consejo en la forma señalada en el inciso precedente.

6) Inspeccionar el funcionamiento de las reparticiones de su competencia y tomar
las medidas que correspondan.

7) Preparar y someter a consideración del Consejo los proyectos que estime conve-
niente.

CAPITULO VI
Del Patrimonio

Artículo 16. El Ente Autónomo que se crea sucede de pleno derecho en todos sus
derechos y obligaciones al Consejo Nacional de Educación. Tendrá la administración de
sus bienes, salvo la de aquellos que estén destinados al servicio de los Consejos
desconcentrados o que se destinaren en el futuro, por resolución del Consejo Directivo
Central. La administración de estos últimos bienes estará a cargo del respectivo Consejo
desconcentrado.

Artículo 17. La adquisición y enajenación a título oneroso, gravamen o afectación
con derechos reales, de bienes inmuebles por parte de la Administración Nacional de
Educación Pública, deberán ser resueltas en todos los casos por cuatro votos conformes,
previa consulta a los Consejos desconcentrados cuando se tratare de bienes destinados o
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a destinarse a su servicio. Las enajenaciones a título gratutito requerirán la unanimidad
de votos del Consejo Directivo Central.

Artículo 18. Son ingresos del patrimonio de la Administración Nacional de Educa-
ción Pública:

1°) Las partidas que se le asignen por las Leyes de Presupuesto, de conformidad con
lo dispuesto por la Constitución.

2°) Los frutos naturales, industriales y civiles de sus bienes.
3°) Los recursos o proventos que perciba el Ente por la venta de la producción de los

establecimientos de los Consejos desconcentrados o de los servicios que éstos vendan o
arrienden, de conformidad con los reglamentos que oportunamente se dicten.

4°) Los que perciba por cualquier otro título.

Decreto-Ley N° 14.869 del 23 de febrero de 1979.
Consejo de Capacitación Profesional

Artículo 1°. Créase el Consejo de Capacitación Profesional como persona de dere-
cho Público no estatal con los mismas, atribuciones y organización que por esta ley se
determinan. Será persona jurídica, tendrá su domicilio en la capital de la República y se
vinculará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación y Cultura.

Artículo 2°. El Consejo de Capacitación Profesional tendrá a su cargo la proposición
del Poder Ejecutivo en la política de formación técnico profesional para todos los secto-
res del país, como complemento de la enseñanza curricular, de acuerdo con las necesida-
des específicas de cada sector productivo. Una vez aprobada la misma por el Poder Eje-
cutivo, deberá ejecutarla.

Artículo 3°. El Servicio a que se refiere el artículo 1° será dirigido y administrado
por un Consejo Honorario designado por el Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de
Ministros.

El Consejo Honorario estará integrado por:
A) El Rector del Consejo Nacional de Educación o por quien éste proponga, que lo

presidirá;
B) Un miembro propuesto por la Universidad de la República;
C) Un miembro propuesto por el Consejo de Educación Técnico-Profesional Supe-

rior (UTU);
D) Un miembro propuesto por la Secretaría de Planeamiento, Coordinación y Difu-

sión (SEPLACODI);
E) Un miembro propuesto por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;
F) Un miembro propuesto por el Ministerio de Agricultura y Pesca;
G) Un miembro propuesto por el Ministerio de Industria y Energía;
H) Dos miembros propuestos por la Cámara de Industrias del Uruguay;
I) Un miembro propuesto por la Asociación Rural del Uruguay;
J) Un miembro propuesto por la Federación Rural del Uruguay.
Artículo 4°. Serán cometidos del Consejo Honorario de Capacitación Profesional:
A) Formular programas de formación técnico profesional para todos los sectores

del país, como complemento de la enseñanza curricular;
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B) Impulsar el sistema de capacitación técnico profesional y coordinar sus acciones
con los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, Agricultura y Pesca, Industria, de
Educación (Consejo de Educación Técnico Profesional Superior);

C) Fijar las normas técnicas mínimas que regirán al sistema de capacitación técnico
profesional;

D) Evaluar y controlar el cumplimiento de los planes y programas de capacitación
técnico profesional ejecutados.

Artículo 5°. Sin perjuicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 6°, para el
cumplimiento de sus cometidos tendrá las siguientes atribuciones:

A) Establecer, organizar y administrar sus servicios de capacitación técnico profe-
sional;

B) Fijar los programas y planes de estudio conforme a lo establecido en el artículo 2°
de la presente ley;

C) Aprobar la ejecución de estudios e investigaciones sobre materia de su compe-
tencia y la prestación de asistencia técnica a empresas públicas y privadas cuando se lo
requieran;

D) Administrar, distribuir y fiscalizar sus recursos económicos;
E) Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas a fin de lograr un cum-

plimiento de sus cometidos;
F) Expedir constancias a aquellas personas que hayan aprobado los cursos de capa-

citación que dicte;
G) Designar al personal previa autorización del Poder Ejecutivo y disponer su cese;
H) Proponer al Poder Ejecutivo para su aprobación las tarifas del os servicios o

actividades onerosas que realice.
Artículo 6°. Créase una Unidad Ejecutora directamente subordinada al Consejo

Honorario de Capacitación Profesional que llevará a cabo los planes y proyectos aproba-
dos por éste, el cual, previa autorización del Poder Ejecutivo, designará a su Director y
establecerá el régimen del personal dependiente, de acuerdo con lo que disponga la res-
pectiva reglamentación.

Artículo 7°. A los efectos de lograr una efectiva participación de las empresas en el
sistema, el Consejo Honorario de Capacitación Profesional podrá crear Comisiones Téc-
nicas Asesoras en cada uno de los sectores en que se programen actividades de capacita-
ción técnico profesional.

Artículo 8°. El patrimonio del Consejo de Capacitación Profesional estará integrado
por los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título y por todo otro recur-
so fijado por la ley.

Artículo 9°. Serán recursos del Consejo de Capacitación Profesional:
A) Un tributo de hasta el 5 ‰ (cinco por mil) como máximo sobre el valor FOB que

gravará todas las exportaciones declaradas. El Poder Ejecutivo dentro de ese margen
fijará anualmente la tasa y reglamentará el momento y forma de su percepción;

B) Los ingresos derivados de los servicios o actividades onerosas que realice (Artí-
culo 5°, literal H);

C) Las contribuciones, donaciones y legados que se le destinen.
Artículo 10. El Consejo de Capacitación Profesional proyectará su presupuesto anual-

mente y lo elevará al Poder Ejecutivo para su aprobación, conjuntamente con el plan de
actividades para el año. El proyecto comprenderá: I) Programas de funcionamiento dis-
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criminados en rubros de gastos y retribuciones personales; II) Previsión de los recursos y
estimación de su producido; III) Programas de inversiones y IV) Normas para su ejecu-
ción e interpretación.

Artículo 11. Dentro de los noventa días de vencido cada ejercicio anual, el Consejo
de Capacitación Profesional presentará al Poder Ejecutivo para su aprobación la rendi-
ción de cuentas correspondiente a dicho ejercicio.

Artículo 12. Sin perjuicio del contralor que realizará el Ministerio de Educación y
Cultura, la Inspección General de Hacienda tendrá las más amplias facultades de fiscali-
zación de la gestión financiera del Consejo de Capacitación Profesional.

Artículo 13. Exonérase al Consejo de Capacitación Profesional del pago de todo tipo
de tributos nacionales o municipales.

Artículo 14. Deróganse todas las disposiciones legales que directa o indirectamente
se opongan a esta ley.

Artículo 15. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley.
Artículo 16. Comuníquese, etc.

Ley Nº 16.104, del 23 de enero de 1990

CAPITULO VII
LICENCIA PARA ESTUDIANTES

Artículo 33. (redacción dada por el artículo 30 de la ley Nº 16.736) Los funcionarios
que cursen estudios en institutos de enseñanza pública o privada habilitados en los ci-
clos de Enseñanza Secundaria Básica y Superior, Educación Técnico-Profesional Supe-
rior, Enseñanza Universitaria, Instituto Normal y otros de análoga naturaleza pública o
privada, tendrán derecho a una licencia complementaria de hasta treinta días anuales
hábiles para rendir sus pruebas y exámenes. Tal licencia complementaria podrá gozarse
en forma fraccionada.

A los funcionarios profesionales que cursen estudios de grado o postgrado, se les
podrá conceder dicha licencia cuando los cursos a realizar redunden en beneficio directo
de la Administración, a juicio del jerarca.

Artículo 34. (redacción dada por el artículo 30 de la ley Nº 16.736) Los funcionarios
estudiantes que hayan solicitado tal licencia deberán acreditar ante sus respectivos jefes,
dentro del mes siguiente al último día de esta licencia, haber efectivamente rendido la
prueba o el examen para la cual se la solicitó.

Para poder acceder a tal licencia deberá acreditarse, con excepción de aquellos que
se encuentren cursando primer año por primera vez, haber aprobado al menos dos exá-
menes en el año anterior, situación que podrá presentar excepciones de acuerdo a los
diversos planes de estudio que tenga la institución y el curso que esté realizando el estu-
diante. El Poder Ejecutivo reglamentará estas excepciones a propuesta de la Oficina Na-
cional del Servicio Civil.

Si se comprobare que los funcionarios estudiantes no cumplieron las condiciones
por las cuales se le acordó la licencia complementaria, se aplicarán los correspondientes
descuentos por inasistencia.
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Ley 16.320, del 1° de noviembre de 1992.
Se crea la Dirección Nacional de Empleo como Unidad Ejecutora del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Artículo 319. Créase en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, programa 003
“Estudio, Investigación, Fomento y Coordinación de Políticas Activas de Empleo y For-
mación Profesional”, la función de Director Nacional de Empleo. La retribución será la
correspondiente a la establecida por el literal E) del artículo 9° de la Ley N° 15.809, de 8
de abril de 1986. La designación y cese de quien cumplirá la función se realizará por el
Poder Ejecutivo y deberá recaer entre funcionarios de los escalafones A y D del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social. El funcionario designado conservará su cargo
presupuestal y todos los derechos inherentes al mismo.

Artículo 322. La Dirección Nacional de Empleo tendrá los siguientes cometidos:
a) elaborar la política nacional de empleo;
b) asesorar en la programación y ejecución de planes migratorios del sector laboral;
c) programar, ejecutar o coordinar planes de colocación para grupos especiales de

trabajadores;
d) ejercer la supervisión de las empresas privadas de colocación;
e) proponer y ejecutar programas de orientación laboral y profesional, pudiendo

para ello celebrar convenios con organismos públicos y entidades privadas nacionales,
extranjeras e internacionales;

f) desarrollar programas de información acerca de la mano de obra y su evolución;
g) llevar una nómina del personal recapacitado o beneficiario del sistema de

reconversión laboral, de acuerdo a lo que determine la reglamentación a dictarse;
h) desarrollar programas de orientación y asistencia técnica a trabajadores que de-

seen transformarse en pequeños empresarios;
i) implementar, ejecutar y coordinar estudios y proyectos referentes a planes nacio-

nales, regionales, departamentales y locales de desarrollo social y económico en lo rela-
tivo a la utilización de recursos humanos;

j) actualizar la Clasificación Nacional de Ocupaciones y coordinar con otros orga-
nismos la certificación ocupacional.

Artículo 323. Créase en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la Junta Nacio-
nal de Empleo que se integrará con tres miembros: el Director Nacional de Empleo que la
presidirá, uno designado por el Poder Ejecutivo a propuesta de la organización sindical
más representativa y uno designado por el Poder Ejecutivo a propuesta del sector patro-
nal (Industria, Comercio y Agro).

La reglamentación a dictarse establecerá su forma de funcionamiento.
Artículo 324. Serán cometidos de la Junta Nacional de Empleo:
a) asesorar a la Dirección Nacional de Empleo en los cometidos que les fija la pre-

sente ley;
b) diseñar programas de recapacitación de la mano de obra, ya sea directamente por

acuerdo con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
c) estudiar y medir el impacto de la incorporación de nuevas tecnologías y de las

políticas de integración en el mercado laboral, proponiendo las medidas correspondien-
tes;
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d) asesorar a requerimiento de otros organismos públicos o entidades privadas, en
materias de su competencia;

e) colaborar y coordinar con la Dirección Nacional de Empleo en la elaboración de
políticas de desarrollo local, en lo referente a los recursos humanos, coordinando su eje-
cución con los Gobiernos Municipales y entidades no gubernamentales;

f) colaborar en el desarrollo de programas de información acerca de la mano de obra
y su evolución;

g) colaborar y coordinar con la Dirección Nacional de Empleo en la elaboración de
programas de orientación laboral y profesional;

h) administrar el Fondo de Reconversión Laboral;
i) estudiar las necesidades de los trabajadores amparados por el Seguro por Desem-

pleo, definiendo la recapacitación del trabajador de acuerdo a sus aptitudes personales y
a la demanda del mercado ocupacional. A tales efectos afectará, por resolución fundada
y unánime, los recursos que administra, pudiendo destinar hasta un 5% (cinco por cien-
to), de los mismos para pago de estudios e investigaciones.

Artículo 325. Créase el Fondo de Reconversión Laboral que se integrará con los
siguientes recursos:

a) el 0,25% (cero con veinticinco por ciento), adicional de las retribuciones gravadas
por el impuesto creado por el artículo 25 del decreto- ley N° 15.294, de 23 de junio de
1982, con excepción de los funcionarios públicos, jubilados y pensionistas;

b) lo recaudado por la prestación de servicios contratados por terceros relacionados
con temas de su competencia;

c) lo recibido por herencia, donaciones, legados e intereses generados por el depósi-
to de sus fondos;

d) lo recaudado por concepto de aporte patronal, establecido en el artículo 330;
e) lo obtenido por contratos de préstamo con organizaciones nacionales e interna-

cionales, suscritos por el Poder Ejecutivo, con destino al Fondo de Reconversión Laboral;
f) lo recaudado por conceptos de multas, impuestas por el Poder Ejecutivo por in-

fracciones a la presente ley.
Artículo 326. Facúltase al Poder Ejecutivo a partir del 1° de enero de 1994, a elevar

la tasa del 0,25% (cero con veinticinco por ciento), establecida en el literal a) del artículo
precedente, hasta un máximo de 0,50% (cero con cincuenta por ciento).

Dicha potestad podrá ser ejercida por el Poder Ejecutivo, exclusivamente si mediare
una recomendación fundada y unánime de la Junta Nacional de Empleo, en razón del
aumento de la demanda de la recapacitación profesional.

Artículo 327. Con cargo al Fondo de Reconversión Laboral, cuyos beneficiarios se-
rán los trabajadores amparados al decreto- ley N° 15.180, de 20 de agosto de 1981, se
atenderán las siguientes prestaciones:

a) actividades de formación para la recapacitación profesional prestadas a través de
otros organismos estatales o entidades privadas. La ejecución de dichos programas se
realizará mediante un contrato a formalizarse entre la Dirección Nacional de Empleo y
las entidades seleccionadas por la Junta para impartir efectivamente los cursos;

b) un beneficio extraordinario para el trabajador que se recapacite, consistente en
una prestación adicional a la establecida por el decreto- ley N° 15.180, de 20 de agosto de
1981, por el plazo que dure la recapacitación. El beneficio, cuyo porcentaje se establecerá
sobre el monto mensual del subsidio por desempleo, se seguirá percibiendo una vez
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vencido el amparo previsto por el decreto-ley N° 15.180, de 20 de agosto de 1981, en
aquellos casos en que la duración de la recapacitación lo requiera. Dichos porcentajes los
fijará la Junta Nacional de Empleo, teniendo en cuenta la cantidad de trabajadores a
recapacitar, las disponibilidades del Fondo y las condiciones establecidas en el literal i)
del artículo 324.

Para que se generen las prestaciones referidas precedentemente, se requerirá la re-
solución del Director Nacional de Empleo que incorpore al o a los trabajadores al régi-
men previsto en esta norma, previo dictamen preceptivo y vinculante de la Junta Nacio-
nal de Empleo.

Si el personal recapacitado es reincorporado por la misma empresa, ésta reembolsa-
rá al Fondo los gastos de recapacitación y la reglamentación establecerá los plazos y
condiciones en que se hará el pago.

Artículo 328. Son obligaciones del trabajador:
a) acudir a las entrevistas de orientación laboral que se dispongan, bajo apercibi-

miento de no ser incluido o de ser eliminado de la nómina a que se refiere el artículo
siguiente;

b) concurrir a las actividades de formación profesional que se determinen. El no
cumplimiento de esta obligación dará lugar a la pérdida de los beneficios otorgados por
la presente ley.

Artículo 329. La nómina de trabajadores que llevará la Dirección Nacional de Em-
pleo comprenderá los trabajadores amparados al Seguro por Desempleo, que aspiren a
ingresar o hayan ingresado al sistema previsto en la presente ley.

La reglamentación establecerá la forma de inscripción.
Artículo 330. Para la cobertura de sus vacantes, las empresas podrán acudir a la

nómina de trabajadores llevada por la Dirección Nacional de Empleo de acuerdo a las
características, perfil y categoría profesional que necesite.

Los empleadores que tomen personal de la nómina referida, estarán exonerados
durante los primeros noventa días de la relación laboral, de abonar los aportes patrona-
les correspondientes y deberán verter el equivalente al 50% (cincuenta por ciento), del
monto exonerado, al Fondo de Reconversión Laboral. La empresa no podrá despedir al
trabajador contratado en estas condiciones —salvo notoria mala conducta— por un pla-
zo de seis meses.

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, la Dirección Nacional de Empleo
podrá autorizar contratos de trabajo a prueba que no excedan los quince días.

Artículo 331. La reglamentación a dictarse establecerá las sanciones al empleador
en caso de infracción a las obligaciones que le impone la presente ley.
Será de aplicación el régimen sancionatorio establecido en el artículo 289 de la Ley N°
15.903, de 10 de noviembre de 1987.

Artículo 332. Los programas que diseñe la Junta Nacional de Empleo atenderán
preferentemente a los trabajadores desocupados como consecuencia de la incorporación
de nuevas tecnologías u otros procesos de reconversión.

Los importes recaudados conforme al literal a) del artículo 325, serán acreditados
mensualmente por el Banco de Previsión Social al Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial con destino al Fondo de Reconversión Laboral y depositados en cuenta especial en
unidades reajustables que llevará el Banco Hipotecario del Uruguay. El retiro de fondos
sólo se hará efectivo si el recaudo correspondiente se suscribe en forma conjunta por los
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tres miembros de la Junta Nacional de Empleo. Dentro de los ciento ochenta días de pro-
mulgada la presente ley, el Poder Ejecutivo dictará la reglamentación correspondiente.

Ley N° 16.873, del 3 de octubre de 1997.
Fomento de la Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes.

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Para que las empresas puedan incorporar jóvenes en cualquiera de las
modalidades contractuales previstas en la presente ley y obtener los correspondientes
beneficios deberán cumplir con los siguientes requisitos:

A) Acreditar que están en situación regular de pagos con las contribuciones especia-
les de la seguridad social.

B) No haber efectuado, en los sesenta días anteriores a la contratación ni efectuar
durante el plazo de la misma, despidos ni envíos al seguro por desempleo al personal
permanente que realice iguales o similares tareas a las que el joven contratado vaya a
realizar en el establecimiento.

C) Que tengan por lo menos un año de actividad en el país, salvo en aquellos casos
que exista autorización previa de acuerdo a lo que establezca la respectiva reglamenta-
ción.

D) Que el porcentaje de contratados bajo cualquiera de las modalidades previstas
en la presente ley no exceda el 20% (veinte por ciento) del total de los trabajadores de la
empresa. En el caso de empresas unipersonales o empleadores que ocupen hasta cinco
trabajadores no podrán incorporar más de un contratado en las condiciones previstas en
la presente ley.

Artículo 2°. Los jóvenes que se contraten bajo cualquiera de las modalidades con-
tractuales previstas en la presente ley deberán ser inscriptos en los Organismos de Segu-
ridad Social gozando de todos los derechos y beneficios establecidos en las normas labo-
rales vigentes y de todas las prestaciones de seguridad social, salvo el subsidio servido
por el seguro por desempleo, sin perjuicio de las excepciones previstas en cada tipo de
contratación por la presente ley.

Artículo 3°. El Instituto Nacional de la Juventud y la Junta Nacional de Empleo
deberán evaluar cada dos años los resultados que surjan de la aplicación de la presente
ley. Los Ministerios de Educación y Cultura y de Trabajo y Seguridad Social remitirán
dichos informes a la Asamblea General.

II. CONTRATO DE PRACTICA LABORAL PARA EGRESADOS

Artículo 4°. Los contratos de práctica laboral podrán ser convenidos entre
empleadores y jóvenes de hasta 29 años de edad, con formación previa y en busca de su
primer empleo vinculado con la titulación que posean, con el objeto de realizar trabajos
prácticos complementarios y aplicar sus conocimientos teóricos.

Artículo 5°. El contrato de práctica laboral deberá pactarse por escrito, debiendo
constar expresamente la práctica a realizar y su duración, la que no podrá ser inferior a
tres meses ni exceder de los doce meses.
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Artículo 6°. Ningún trabajador amparado por la presente ley podrá ser contratado
en prácticas en la misma o distinta empresa por tiempo superior a doce meses en virtud
de la titulación.

Artículo 7°. Este contrato sólo podrá concertarse cuando el joven trabajador acredi-
te, fehacientemente, haber egresado de las universidades, centros públicos o privados
habilitados de formación docente, de enseñanza técnica, comercial, agraria, o de servi-
cios, en la forma y las condiciones que establezca la reglamentación.

Artículo 8°. El puesto de trabajo y la práctica laboral deberán ser, en todos los casos,
adecuados al nivel de formación y estudios cursados por el joven practicante.

Artículo 9°. Los empleadores deberán extender una constancia que acredite la expe-
riencia adquirida por el joven practicante en el puesto de trabajo así como la asistencia, el
comportamiento y la adaptación al trabajo.

III. BECAS DE TRABAJO

Artículo 10. El objeto de las becas de trabajo es posibilitar que jóvenes de quince a
veinticuatro años pertenecientes a sectores sociales de bajos ingresos se vinculen a un
medio laboral y realicen una adecuada primera experiencia laboral.

Artículo 11. El Instituto Nacional del Menor, el Instituto Nacional de la Juventud y
la Administración Nacional de Educación Pública podrán acordar con organismos pú-
blicos estatales o no estatales, así como con empresas privadas becas de trabajo. Las orga-
nizaciones no gubernamentales requerirán la autorización de una de las instituciones
antes mencionadas para acordar becas de trabajo. La autorización supone el reconoci-
miento de que la beca se refiere a los beneficiarios y al propósito expresado en el artículo
anterior.

Artículo 12. Las becas de trabajo deberán pactarse por escrito y la duración de las
mismas no podrá exceder de nueve meses. Los jóvenes se beneficiarán de ellas por única
vez.

Artículo 13. Los empleadores deberán extender una constancia que acredite la ex-
periencia adquirida por el joven en el puesto de trabajo así como la asistencia, el compor-
tamiento y la adaptación al trabajo.

IV. CONTRATO DE APRENDIZAJE

Artículo 14. El aprendizaje es una de formación profesional en virtud de la cual un
empleador se obliga a ocupar a una persona no mayor de veintinueve años y enseñarle o
hacerle enseñar, íntegra y metódicamente, de acuerdo con un programa establecido por
una instituto de formación técnico-profesional, un oficio calificado o profesión, durante
un período previamente fijado y en el curso del cual el aprendiz está obligado a trabajar
al servicio de dicho empleador.

Artículo 15. Los contratos de aprendizaje deberán pactarse por escrito entre la em-
presa, el aprendiz y la institución de formación técnico-profesional, pública o privada
habilitada, responsable del proceso de formación y contener al menos los siguientes ele-
mentos:

A) Oficio o profesión para cuya formación y desempeño ha sido contratado el aprendiz.
B) Plazo de contratación.
C) Forma y monto de remuneración.
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D) Días y horarios de trabajo y tareas a desarrollar por el aprendiz.
E) Formas de coordinación y supervisión del aprendizaje teórico y practico.
Artículo 16. El plazo de duración del aprendizaje deberá adecuarse a los planes y

programas de formación, a la exigencias de la calificación a la que se aspira y a los cono-
cimientos de base que posee el aprendiz, no pudiendo superar en ningún caso el plazo
máximo de veinticuatro meses.

El plazo en los contratos de aprendizaje dirigidos por instituciones de formación
técnico-profesional que no sean públicas o las privadas, sin participación o supervisión
pública, deberá ser autorizado por la Junta Nacional de Empleo sin que pueda exceder el
máximo previsto en el inciso anterior.

En los casos de enfermedad, accidente de trabajo o maternidad, se prorrogará el
contrato por un tiempo igual al que haya durado la licencia por enfermedad, accidente
de trabajo o maternidad, debiéndose justificar la atención por el Banco de Previsión So-
cial o por el Banco de Seguros del Estado.

Artículo 17. En los contratos de aprendizaje en los que se prevean horas o jornadas
de formación teórica fuera del establecimiento, los mismos se considerarán como tiempo
efectivamente trabajado a todos los efectos, siempre que así hubiera sido previamente
convenido.

Artículo 18. Las partes contratantes podrán acordar un período de prueba no supe-
rior a noventa días los que serán contados como parte del plazo máximo establecido en el
artículo 16 de la presente ley.

Artículo 19. La institución de formación técnico-profesional otorgará al aprendiz
una vez culminado el aprendizaje un certificado en el que conste la naturaleza, duración
y finalidad de la formación profesional obtenida. Por su parte, el empleador extenderá
una constancia acerca de la práctica desarrollada en la empresa.

Artículo 20. Expirada la duración máxima del contrato ningún trabajador podrá ser
contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa.

V. CONTRATO DE APRENDIZAJE SIMPLE

Artículo 21. Los contratos de aprendizaje simple podrán ser convenidos entre
empleadores y jóvenes de hasta veinticinco años de edad. En estos contratos el empleador
se obliga a proporcionar trabajo e impartir capacitación en forma metódica durante un
período determinado, brindando al aprendiz los conocimientos prácticos necesarios para
el desempeño adecuado de un oficio o puesto de trabajo calificado.

Artículo 22. El empleador deberá proporcionar trabajo adecuado al aprendizaje ob-
jeto del contrato, no pudiendo emplearse el aprendiz en tareas ajenas al objeto del mis-
mo, o que de cualquier manera defieran de su categoría laboral.

Artículo 23. El empleador nombrará un instructor de entre sus empleados que ten-
drá a su cargo, como máximo, tres aprendices.

Para el caso en que la empresa destine un instructor exclusivamente para esa tarea,
podrán ser hasta diez los aprendices por cada instructor.

Artículo 24. El contrato de aprendizaje deberá formalizarse por escrito, haciéndose
constar expresamente el objeto del mismo, la capacitación que se impartirá, los datos
personales del aprendiz y su instructor, así como la especialización técnico-profesional
de este último.
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Artículo 25. Las partes acordarán el plazo del contrato, el que podrá fijarse entre
cuatro y seis meses, teniendo en cuenta el tipo de capacitación que recibirá el aprendiz.

VI DISPOSICIONES FINALES

Artículo 26. Las empresas que contraten bajo las formas y condiciones previstas en
la presente ley gozarán de las siguientes exoneraciones:

A) Aportes patronales con destino al régimen jubilatorio.
B) Aportes patronales con destino al seguro social por enfermedad.
Dichas exoneraciones alcanzarán a la materia gravada que generen las contratacio-

nes celebradas en el marco de la presente ley y por el plazo de las mismas, a partir de la
inscripción prevista en el artículo 31 de la presente ley.

Si el empleador rescindiere unilateralmente la relación laboral antes del vencimien-
to del plazo, y con excepción a lo dispuesto en el artículo 30 de la presente ley, deberá
reintegrar al Banco de Previsión Social los aportes previstos en el presente artículo.

Dicho reintegro guardará correspondencia con el período por el cual se mantuvo la
relación laboral.

Artículo 27. Cuando la extinción de la relación laboral se deba a la expiración nor-
mal del plazo acordado en las modalidades consagradas en la presente ley, los
empleadores no estarán obligados al pago de indemnización por despido establecida en
las normas laborales vigentes.

Artículo 28. Concluida la duración máxima de los contratos establecidos en la pre-
sente ley, ningún trabajador podrá ser contratado bajo la misma modalidad contractual,
por la misma o distinta empresa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, si el empleador rescindiere
unilateralmente la relación laboral y no mediare notoria mala conducta por parte del
trabajador, este último tendrá derecho a ser contratado bajo la misma modalidad por
otro empleador. En este caso el nuevo contrato no podrá exceder el plazo del contrato
pendiente de ejecución a la fecha de rescisión.

Artículo 29. Si al vencimiento del contrato el trabajador continúa desempeñando
tareas se considerará una contratación definitiva y pasará a regirse por toda la normativa
laboral y previsional vigente.

Artículo 30. Los contratos previstos en la presente ley se rescindirán sin responsabi-
lidad alguna por voluntad unilateral del empleador durante el período de prueba.

Artículo 31. Todos los contratos que se celebren en el marco de la presente ley debe-
rán registrarse en la Inspección General del Trabajo, la que tendrá por cometido, además,
fiscalizar el debido cumplimiento de los mismos.

Artículo 32. La inobservancia de lo prescrito por la presente ley privará a las empre-
sas de los beneficios otorgados por la misma.

Artículo 33. Todas las modalidades de contratos previstas en la presente ley serán
remuneradas.

A falta de convenio colectivo del sector de actividad, de grupos de empresas o de
empresa, la remuneración no podrá ser inferior al mínimo salarial de la categoría corres-
pondiente en la empresa.

La remuneración inicialmente fijada se incrementará en la oportunidad y por los
criterios aplicables al resto del personal del empleador.
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Artículo 34. Las violaciones de la presente ley que se comentan por parte de los
empleadores o de las instituciones de formación técnico-profesional en los casos que
corresponda, serán sancionadas de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 289, 290 y 291
de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, con la redacción del artículo 289 que
estableciera el artículo 412 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996.

Artículo 35. Las disposiciones de la presente ley no serán de aplicación a las moda-
lidades contractuales que celebren organismos públicos estatales como empleadores, con
excepción de lo previsto en los artículos 11 y 26 de la presente ley.

Artículo 36. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en un plazo máxi-
mo de ciento ochenta días.

Ley Nº 17.230 del 7 de enero de 2000

Declárase el derecho de los alumnos mayores de quince años que concurran a esta-
blecimientos educacionales del país, a desarrollar una actividad productiva en concor-
dancia con los objetivos educativos del desarrollo nacional.

Artículo 1º. Declárase el derecho de los alumnos mayores de quince años que con-
curran a establecimientos educacionales del país, a desarrollar una actividad productiva
en concordancia con los objetivos educativos del desarrollo nacional.

Artículo 2º. Establécese el sistema de pasantías laborales como mecanismo regular
de la formación curricular de los alumnos reglamentados del Subsistema de Educación
Técnico-Profesional de la Administración Nacional de Educación Pública.

La presente disposición será también aplicable a los alumnos reglamentados de los
institutos privados de educación técnico-profesional que se hallen debidamente habilita-
dos.

Artículo 3º. El Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educa-
ción Pública, a propuesta del Consejo de Educación Técnico-Profesional o del subsistema
que corresponda en su caso, seleccionará entre las empresas interesadas a incorporarse
al sistema a que refiere el artículo anterior, a aquellas en las que, por la tecnificación que
hayan incorporado, se pueda prever un efectivo aprovechamiento teórico-práctico por
parte del alumno, en su área específica de estudio.

Artículo 4º. El beneficiario de la pasantía deberá percibir por parte de la empresa
respectiva una retribución íntegra equivalente a los dos tercios del salario vigente para
las actividades idénticas a aquella en las que se desempeñe.

Artículo 5º. La actividad que desarrolle cada estudiante en la empresa respectiva
será considerada de naturaleza técnico-pedagógica, y no será computada a los efectos
jubilatorios, ni generará por sí misma derecho a permanencia o estabilidad alguna.

Artículo 6º. Cada pasantía laboral se cumplirá durante un período mínimo de tres
meses, prorrogables por otros dos trimestres, en cada año lectivo, en empresas particula-
res cuyo giro esté vinculado a la naturaleza de los estudios que esté cursando cada alum-
no, y que se encuentren al día en los pagos del sistema de seguridad social.

Artículo 7º. El Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educa-
ción Pública (ANEP) formalizará con las empresas referidas los convenios correspon-
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dientes, los que deberán contener cláusulas expresas sobre los objetivos a lograr, la limi-
tación del horario de trabajo, que no podrá exceder el máximo legal, y la cobertura de los
accidentes y enfermedades profesionales, así como también, la posibilidad de rescindir
el contrato por parte de la empresa, cuando exista violación de la disciplina interna del
establecimiento por parte del pasante.

La pasantía cesará “ipso jure” cuando el alumno pierda la calidad de reglamentado.
Artículo 8º. Los pagos a los pasantes no constituirán materia gravada para los tri-

butos de la seguridad social ni para el Impuesto a las Retribuciones Personales.
Dichos pagos serán gastos deducibles para la determinación del Impuesto a las Rentas

de la Industria y Comercio y del Impuesto a las Rentas Agropecuarias, en las condiciones
y dentro de los límites que establezca el Poder Ejecutivo.

Artículo 9º. Los pasantes y los docentes acompañantes deberán ser debidamente re-
gistrados como tales por la autoridad educacional, ante las oficinas de la Inspección Gene-
ral del Trabajo y la Seguridad Social, con expresión del lapso autorizado en cada caso.

Artículo 10. Los pasantes podrán ser acompañados por sus docentes siempre que la
empresa correspondiente lo autorice en forma expresa, todo ello, sin perjuicio de la ple-
na vigencia de las potestades de orientación, supervisión y evaluación a cargo de la auto-
ridad educacional.

Artículo 11. El Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educa-
ción Pública (ANEP) determinará, por cuatro votos conformes, en cuales otros de sus
servicios desconcentrados podrán ser aplicables los mecanismos de pasantías laborales a
que refieren los artículos anteriores, así como también, las modalidades de pasantías no
remuneradas que considere conveniente establecer.

Ley Nº 17.296, del 21 de febrero de 2001
Apruébase el Presupuesto Nacional para el actual período de gobierno

Artículo 620. No podrán contratarse becarios y pasantes sin previa autorización
expresa del Poder Ejecutivo.

Los créditos asignados para tales contrataciones serán limitativos no pudiendo au-
mentarse por medio de transposiciones ni refuerzos.

En el crédito autorizado se consideran comprendidos el sueldo anual complemen-
tario y las cargas legales.

Artículo 621. El Poder Ejecutivo reglamentará el régimen de contrato de beca y pa-
santía, en especial lo relativo a los perfiles apropiados de formación para la función,
criterios de selección, de remuneración y ajuste, derechos y obligaciones y plazo.

Artículo 622. Para la contratación de pasantes y becarios, se dará preferencia a los
estudiantes universitarios o del Consejo de Educación Técnico-Profesional de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública (ANEP) o del Centro de Capacitación y Pro-
ducción (CECAP). La calidad de estudiante se acreditará con la certificación por parte de
un instituto oficial, habilitado o autorizado, de haber aprobado por lo menos una mate-
ria en el año anterior a la suscripción del contrato de beca o pasantía.

La convocatoria se hará por llamado público, teniendo en cuenta para su elección la
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escolaridad mínima exigible y el grado de avance en la carrera. A igualdad de condicio-
nes de los postulantes, la selección se realizará por sorteo ante escribano público.

Artículo 623. La extensión máxima de los contratos de beca y pasantía que se otor-
guen en adelante será de doce meses incluida la licencia anual, prorrogables por hasta
otro año más.

La remuneración para este tipo de contratos no superará los cuatro salarios míni-
mos nacionales por un régimen máximo de ocho horas diarias de labor. En caso de pactarse
un régimen horario inferior, la remuneración se proporcionará al mismo.

Artículo 624. Los becarios y pasantes sólo tendrán derecho a una licencia por hasta
treinta días hábiles anuales por estudio, que se prorrateará al período de la beca y pasan-
tía si fuera inferior al año, de licencia médica debidamente comprobada, de licencia ma-
ternal y de licencia anual. Será causal de rescisión del contrato haber incurrido en cinco
o más faltas injustificadas por año.

Artículo 625. El haber sido contratado bajo el régimen de beca y pasantía inhabilita
a la persona a ser contratado bajo este régimen en la misma oficina o en cualquier otro
órgano y organismo del Estado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Or-
ganos y Organismos de los artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y Go-
biernos Departamentales).

La unidad ejecutora contratante, previo a la suscripción del contrato, deberá consul-
tar a la Oficina Nacional del Servicio Civil si el aspirante ha sido contratado en estas
modalidades.

Toda extensión de la relación contractual que exceda lo dispuesto por esta norma,
dará lugar a la responsabilidad patrimonial del jerarca de la unidad ejecutora que lo
haya contratado y de quien, estando encargado en la Oficina Nacional del Servicio Civil
de verificar la no reiteración de estos contratos, no informó tal circunstancia (artículo 25
de la Constitución de la República). El Poder Ejecutivo reglamentará el presente inciso en
un plazo máximo de noventa días.

Artículo 626. La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá mantener un registro
actualizado con la información de los contratos de beca y pasantía.

Los jerarcas de las unidades ejecutoras solicitarán, en forma previa a la suscripción
del contrato, información respecto a si el postulante no fue contratado como pasante o
becario.

Suscrito el contrato de beca y pasantía deberán comunicarlo en un plazo de diez
días.

Dentro del plazo de treinta días a partir de la vigencia de la presente ley, los jerarcas
deberán comunicar los contratos de beca y pasantía vigentes y suscritos con anteriori-
dad.

Artículo 627. Los becarios y pasantes, para cobrar sus haberes, deberán acreditar el
haber inscripto su contrato en la Oficina Nacional del Servicio Civil, dentro de un plazo
perentorio de ciento ochenta días a partir de la vigencia de la presente ley.



167

Derecho del Trabajo y Formación

Decreto Nº 318/998 del 4 de noviembre de 1998.
Reglaméntase la Ley 16.873 que establecía requisitos y otorgaba beneficios a
empresas que incorporaran jóvenes en diferentes modalidades contractuales.

CAPITULO I.
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. A efectos de acogerse a la ley que se reglamenta, las empresas deberán
comparecer ante la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo que se dispondrá en los artículos si-
guientes.

Artículo 2°. A los solos efectos de solicitar la inscripción del contrato, se entenderá
que la empresa está en situación regular de pagos cuando cuente con el certificado único
vigente.

Artículo 3°. En cuanto a la situación regular de pagos con las contribuciones espe-
ciales de la seguridad social, el no envío al seguro de desempleo del personal permanen-
te que realice iguales o similares tareas a las del joven que se va a contratar y que la
empresa tenga por lo menos un año de actividad en el país, se estará a la declaración
Jurada realizada por la empresa ante la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad
Social.

Artículo 4°. La inexistencia de despidos de personal permanente que realice iguales
o similares tareas a las que el joven contratado vaya a realizar en el establecimiento, en el
término de sesenta días previos a dicha contratación, se acreditará mediante declaración
jurada ante la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social.

Artículo 5°. Se considerarán tareas similares aquellas que podría haber desarrolla-
do, dentro de su categoría laboral, el trabajador que fue despedido o enviado al seguro
de desempleo.

Artículo 6°. Las empresas que no cuenten con un año de actividad en el país y que
acrediten la voluntad de establecerse en el territorio nacional, mediante razones funda-
das, podrán ser autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a ampararse
a los beneficios de la Ley que se reglamenta. En consecuencia, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social evaluará los fundamentos y resolverá.

Artículo 7°. De acuerdo a lo dispuesto en el literal D del Art. 11 de la Ley N1 16.873
de 3 de octubre de 1997 el porcentaje de contratados dentro de la plantilla permanente de
la empresa se apreciará al momento de la solicitud de la inscripción en el Registro. El
porcentaje se acreditará mediante la exhibición de la planilla de control de trabajo, sin
perjuicio de lo establecido por el Art. 31 de la Ley No 16.873 de 3 de octubre de 1997, que
se reglamenta.

Artículo 8°. La inscripción de los contratos en el registro de la Inspección General
del Trabajo y de la Seguridad Social se efectuará una vez que se presente el respectivo
contrato escrito así como los recaudos correspondientes de acuerdo a lo anteriormente
expuesto.

Artículo 9°. Los jóvenes contratados deberán ser registrados al inicio de la relación
laboral en los organismos de seguridad social, de acuerdo a las normas vigentes, así
como en el Banco de Seguros del Estado.
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Artículo 10. A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 31 de la ley
que se reglamenta se recabará información de la Administración Nacional de Educación
Pública (ANEP), del Instituto Nacional del Menor (INAME) y de todas aquellas institu-
ciones que se consideren necesarias.

Artículo 11. La Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social suministra-
rá los modelos de las distintas modalidades contractuales, a ser considerados por las
partes contratantes para su registración.

CAPITULO II.
CONTRATO DE PRACTICA LABORAL

Artículo 12. En el contrato de Práctica Laboral se entiende por primer empleo, la
experiencia a adquirir por los jóvenes durante la práctica a realizar en un tiempo no
superior a doce meses en virtud de la titulación que posean

Ninguna empresa podrá renovar el contrato bajo esta modalidad contractual.
Sin perjuicio de lo expuesto en el inciso anterior, el joven practicante podrá ser con-

tratado por distintas empresas hasta completar el período máximo establecido por ley.
Artículo 13. Las partes podrán acordar un período de prueba no superior a la sexta

parte del plazo estipulado en el contrato, de acuerdo a lo previsto en el art. 5 de la ley, el
cual será contado como parte del plazo máximo previsto.

Artículo 14. A los efectos de lo dispuesto en el art. 7 de la ley, se considerará que el
joven trabajador ha acreditado fehacientemente ante la empresa; haber egresado de las
Universidades, centros públicos o privados de formación docente, de enseñanza técnica,
comercial agraria o de servicios, con la exhibición del diploma o certificado según corres-
ponda, dejándose constancia del mismo.

Artículo 15. A los efectos del art. 7 de la ley según corresponda, se entiende por
habilitación:

a) Cuando se cumpla con los requisitos previstos en el Decreto 308/95 de fecha 11
de agosto de 1995 y sus modificativos;

b) Cuando se cumpla con los requisitos estipulados por las disposiciones reglamen-
tarias dispuestas por la A.N.E.P. - Consejo de Educación Técnico Profesional;

c) Cuando se cumpla con los requisitos de calificación previstos en el Registro de
Entidades de Capacitación existente en la Dirección Nacional de Empleo. En consecuen-
cia, la Dirección Nacional de Empleo deberá determinar específicamente para este caso,
los requisitos que deberán cumplir las Instituciones y Cursos de Formación Técnico Pro-
fesional.

CAPITULO III
CONTRATO DE BECAS DE TRABAJO

Artículo 16. A los efectos del presente decreto, se entiende por jóvenes provenientes
de sectores sociales de bajos ingresos, aquellos que pertenecen a hogares cuyo ingreso
mensual no supere el equivalente a 30 U.R. (treinta Unidades Reajustables)

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las Instituciones comprendidas en el mar-
co de esta modalidad contractual, podrán identificar en forma más adecuada los beneficia-
rios, con datos complementarios sobre su nivel educativo, la situación ocupacional del jefe
de hogar, sus condiciones habitacionales y la composición del grupo familiar.
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Artículo 17. Para implementar las Becas de Trabajo se considerará una adecuada
primera experiencia laboral aquella que posibilite al joven la adquisición o el desarrollo
de actitudes y hábitos de trabajo que le permitan mejorar sus posibilidades de
empleabilidad futura.

Artículo 18. Se consideran organizaciones no gubernamentales a las organizaciones
privadas con personería jurídica que realizan actividades de promoción social, investi-
gación, capacitación y asistencia social.

Artículo 19. En este caso las autorizaciones que otorguen ANEP, INAME e Instituto
Nacional de la Juventud (INJU) a organizaciones no gubernamentales deberán ser por
escrito.

Artículo 20. Las Becas de Trabajo deberán pactarse por escrito entre las empresas y
las instituciones comprendidas en el marco de esta modalidad contractual, de acuerdo a
lo anteriormente expuesto.

Artículo 21. Las partes podrán acordar un período de prueba no superior a la sexta
parte del plazo estipulado en el contrato, de acuerdo a lo previsto en art. 12 de la ley, el
cual será contado como parte del plazo máximo previsto.

Artículo 22. Las Instituciones comprendidas en el marco de esta modalidad, ten-
drán la facultad de supervisar en la empresa, que el desarrollo de las Becas de Trabajo
cumpla con los objetivos propuestos. En el contrato que celebren las instituciones con las
empresas se podrá acordar la forma en que dicha supervisión se llevará a cabo.

CAPITULO IV.
CONTRATO DE APRENDIZAJE

Artículo 23. Por oficio o profesión se entiende aquel conjunto de conocimientos,
habilidades y destrezas relativas a una actividad en particular o a un sector de actividad
en su conjunto comprensivo de aptitudes de más de un arte específico.

Artículo 24. De acuerdo a lo dispuesto en los arts. 15 y 16 de la ley, el contenido
mínimo obligatorio del contrato de aprendizaje deberá responder al contrato tipo que a
estos efectos elabore la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social.

Artículo 25. De acuerdo a lo dispuesto en el art. 16 de la ley, previo al inicio del
vínculo contractual, la Junta Nacional de Empleo deberá autorizar aquellos contratos de
aprendizaje dirigidos por instituciones de formación técnico - profesional privadas, siem-
pre que estén inscriptas y calificadas en el Registro de Entidades de Capacitación de la
Dirección Nacional de Empleo.

Quedan exceptuados de lo anteriormente expuesto, aquellos casos de contratos de
aprendizaje dirigidos por instituciones de formación técnico - profesional públicas y pri-
vadas que tengan participación pública en su dirección o que se encuentren bajo supervi-
sión de instituciones públicas.

Artículo 26. A los efectos de la autorización prevista en el artículo anterior, la Junta
Nacional de Empleo deberá expedirse en un plazo máximo de diez días hábiles.

Artículo 27. El contrato deberá indicar expresamente si la remuneración a percibir
por el aprendiz comprende o no las horas o jornadas de aprendizaje teórico.

Artículo 28. Durante las horas o jornadas de aprendizaje teórico el aprendiz estará
cubierto contra riesgos profesionales. En consecuencia, el contrato deberá indicar expre-
samente si dicha cobertura será brindada por el seguro contratado por la empresa o por
la institución de formación técnico-profesional.
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CAPITULO V
CONTRATO DE APRENDIZAJE SIMPLE

Artículo 29. El Contrato de Aprendizaje simple en todos los casos deberá incluir un
Plan de Aprendizaje, a través del cual se especifique la capacitación que se impartirá, la
especialización técnico profesional o idoneidad del instructor según corresponda y el
lugar y las facilidades a otorgar al aprendiz para la formación.

Artículo 30. El plan de aprendizaje referido en el artículo anterior deberá ser autori-
zado por la Junta Nacional de Empleo, quien tendrá además a su cargo el seguimiento y
evaluación del mismo

Artículo 31. A los efectos de la autorización prevista en el artículo anterior, la Junta
Nacional de Empleo deberá expedirse en un plazo máximo de quince días hábiles.

Artículo 32 . Para el diseño del plan de aprendizaje, las empresas podrán recibir
asesoramiento de las entidades de capacitación públicas o privadas inscriptas y califica-
das en el Registro de Entidades de Capacitación de la Dirección Nacional de Empleo.

Artículo 33. Los jóvenes contratados bajo esta modalidad, se beneficiarán de la mis-
ma por única vez.

Artículo 34. Las partes podrán acordar un período de prueba no superior a la sexta
parte del plazo estipulado en el contrato, de acuerdo a lo previsto en el Art. 25 de la ley,
el cual será contado como parte del plazo máximo previsto.

Artículo 35. Los jóvenes contratados bajo esta modalidad, deberán declarar en el
contrato, que no realizan al momento de la celebración del mismo, estudios en organis-
mos públicos o privados que tengan que ver con el aprendizaje a desarrollar, ni que
posean titulación al respecto.

Artículo 36. Culminado el contrato, los empleadores deberán expedir una constan-
cia que acredite la experiencia adquirida por el joven, así como su asistencia, comporta-
miento y adaptación al trabajo.

CAPITULO VI.
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 37. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en el Art. 1,
de la ley, y 3º y 4º del presente Decreto Reglamentario, durante el transcurso de los con-
tratos registrados, implicará la pérdida de todos los beneficios otorgados por la misma,
generándose la obligación de reintegrar los aportes así como las sanciones tributarias
correspondientes, a partir del momento en que se verifique el incumplimiento.

Lo anteriormente expuesto es sin perjuicio de lo previsto en los Artículos 32 y 34 de
la ley que se reglamenta, así como de las sanciones que por defraudación establece el
Código Tributario.

Artículo 38. En caso de rescisión del contrato, el empleador deberá comparecer ante
la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, en un plazo de cinco días
hábiles a efectos de comunicar dicha situación y el motivo de la misma. La no-compare-
cencia implicará la presunción de rescisión unilateral.

Si se probara ante la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social que se
configuró la notoria mala conducta del trabajador, el empleador no deberá efectuar los
reintegros de aportes exonerados oportunamente. El procedimiento para evaluar si co-
rresponde o no el reintegro de los aportes exonerados, será el previsto en el Decreto 680/
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77 de 6 de diciembre de 1977 y el Decreto 500/91 de 27 de setiembre de 1991. En caso
contrario, la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social comunicará al Ban-
co de Previsión Social que se ha configurado la situación prevista en el Art. 26 Inc. 3ro. de
la Ley N1 16.873 de 3 de octubre de 1997, debiéndose reintegrar solamente al Banco de
Previsión Social la totalidad de aportes que fueron objeto de exoneración,

Artículo 39. En caso de rescisión unilateral por parte del empleador, sin que mediare
notoria mala conducta, el joven podrá celebrar con otro empleador un nuevo contrato, el
que no podrá exceder el plazo pactado, descontando el tiempo transcurrido en el contra-
to anterior.

Artículo 40. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley que se reglamenta el
empleador deberá abonar los rubros salariales pendientes generados durante la relación
laboral.

Artículo 41. En cualquiera de las modalidades previstas por la Ley No. 16.873 no se
podrá contratar jóvenes en calidad de destajistas.

Artículo 42. A todos los efectos de la Ley No. 16.873 de 3 de octubre de 1997 créase
el Registro de Contratos de Formación e Inserción Laboral para Jóvenes, en la órbita de la
Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social el que tendrá como cometido la
inscripción de los contratos celebrados bajo cualquiera de las modalidades previstas por
la ley y realizar el control de legalidad de los mismos.

Artículo 43. En caso de rescisión del contrato por voluntad del joven contratado, así
como durante el período de prueba, el empleador, no deberá reintegrar los aportes opor-
tunamente exonerados.

Artículo 44. Los jóvenes no podrán beneficiarse por mas de una de las modalidades
contractuales previstas en la ley 16.873.

Artículo 45. El joven contratado a través de cualquiera de las modalidades previstas
por la ley que se reglamenta tendrá derecho a presentar una denuncia ante la Inspección
General del Trabajo y de la Seguridad Social, en caso de que la empresa o el instituto de
formación técnico - profesional no cumplan con las obligaciones establecidas en el con-
trato.

Decreto Nº 211/993 del 12 de mayo de 1993

Capítulo I
ORIENTACIÓN LABORAL

Artículo 1º. A los efectos de la presente reglamentación, se entiende por orientación
laboral la entrega de información que facilite la elección de una profesión, actividad u
ocupación en relación a la evolución del mercado de trabajo, así como la relacionada con
los estudios que permitan lograr una adecuada capacitación o formación y de las entida-
des encargadas de proporcionarla .

Artículo 2º. Dicha orientación laboral tendrá como cometidos:
A - Identificar los niveles de calificación de las personas que buscan empleo o de-

seen mejorar sus condiciones actuales de trabajo.
B - Informar y orientar a los trabajadores sobre las oportunidades del mercado labo-

ral, especialmente en los siguientes aspectos:
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1. Las profesiones, oficios u ocupaciones que existan en el mercado laboral y que
puedan ser elegidas considerando tanto sus propias características como las del medio
socio-laboral en que se desarrolle.

2. Las aptitudes, destrezas y habilidades que requiere una determinada ocupación
para un desempeño laboral adecuado.

3. Las acciones o cursos de capacitación que puedan seguirse para lograr un desem-
peño apropiado a las exigencias del mercado laboral y las entidades que los imparten.

4. Los salarios promedios percibidos por los trabajadores de diferente calificación
en diversas ocupaciones o profesiones.

Artículo 3º. Le corresponderá a la Dirección Nacional de Empleo realizar acciones
de orientación laboral a través de sus oficinas regionales, coordinando con los organis-
mos nacionales, municipales o locales que ejecuten actividades afines.

Capítulo II
DE LA RECAPACITACIÓN LABORAL

Sección I - Conceptos Generales

Artículo 4º. Se entiende, a los efectos de este reglamento, por recapacitación labo-
ral, el proceso a través del cual se pretende reincorporar a un trabajador al mercado
laboral, cuando teniendo una especialidad que usa en su trabajo, por diversas razones se
ve impedido de aplicarla, siendo necesario para su reinserción cambiar o complementar
dicha especialidad.

El objetivo de los programas de reconversión será, principalmente, alcanzar el desa-
rrollo de nuevas capacidades para el empleo y perfeccionar aquellas con que cuente el
trabajador.

Artículo 5º. Los programas de reconversión laboral comprenderán aquellas acti-
vidades de instrucción, que persigan una adecuada preparación para el desempeño de
un trabajo, actividad u oficio y deberán tener objetivos de aprendizaje evaluables, en
función de contenidos ocupacionales seleccionados y jerarquizados, acompañadas por el
uso de técnicas metodológicas adecuadas.

Artículo 6º. La Junta Nacional de Empleo, atendiendo a las diversas necesidades de
recapacitación de los trabajadores, podrá seleccionar los cursos existentes ofrecidos por
las entidades capacitadoras, o requerir de éstas la realización de cursos específicos que se
adecuen a los objetivos de recapacitación perseguidos.

Artículo 7º. El trabajador que sin causa justificada abandone el curso o no alcance
en el mismo el mínimo de asistencia establecido por la entidad capacitadora, perderá
todo beneficio y para su reingreso al sistema requerirá resolución unánime de la Junta.

Sección II - De los beneficiarios

Artículo 8º. Serán beneficiarios de las prestaciones establecidas en el art. 327 de la
Ley 16.320, los trabajadores desocupados en forma total o parcial, que a la fecha de entra-
da en vigencia del presente decreto estén amparados a la Ley 15.180 del 20 de agosto de
1981, y que: a) requieran una recapacitación; b) hayan sido seleccionados por la Junta
Nacional de Empleo para acceder a un programa de recapacitación; c) asistan a los cur-
sos de formación profesional que les fueran adjudicados.
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Artículo 9º. Para ser aspirante al sistema de recapacitación, los trabajadores
descriptos en el artículo anterior deberán presentar ante las oficinas de la Dirección Na-
cional de Empleo, la siguiente información:

a) datos personales,
b) empresa a la que pertenece o pertenecía y rama de actividad;
c) causal de la suspensión o del despido,
d) antecedentes laborales ( categoría , ingreso , tipo de contratación , etc .),
e) perfil educativo,
f) historia ocupacional,
g) recibo de pago de la Dirección de los Seguro de Desempleo.
Artículo 10º. Todo aquel que proporcione datos falsos, o que por otro medio frau-

dulento simulare su situación real, perderá los derechos de ingreso al sistema y el goce
de los beneficios que estuviere percibiendo, sin perjuicio de las sanciones penales que
pudieran corresponderle y no podrá volver a solicitar su reingreso al mismo.

Artículo 11. Los programas que diseñe la Junta Nacional de Empleo, atenderán pre-
ferentemente a los trabajadores desocupados como consecuencia de la incorporación de
nuevas tecnologías u otros procesos de reconversión.

Artículo 12. Para la admisión al sistema de recapacitación laboral, se llevará a cabo
una entrevista personal del aspirante luego de la cual, se realizará una evaluación a los
efectos de determinar si en necesaria su recapacitación.

Artículo 13. Diagnosticada su necesidad de recapacitación, los aspirantes serán
precalificados con el objeto de determinar cuáles accederán directamente al programa y
cuáles requerirán un informe posterior. En el primer caso se determinarán cuáles serán los
cursos que deberían realizar teniendo en cuenta las exigencias del mercado de trabajo.

En el segundo caso dicho informe será efectuado por la Dirección Nacional de Em-
pleo y elevado a la Junta para su resolución. Esta precalificación tiene como finalidad
permitir que los trabajadores inscriptos con mayores necesidades socio-económicas y
dificultades de reinserción laboral, accedan en forma inmediata al programa.

Artículo 14. Aquellos casos en los cuales no se aconseje la recapacitación, serán
estudiados por la Junta, quien resolverá en definitiva.

Artículo 15. La Dirección llevará la nómina de trabajadores desocupados que aspi-
ren a ser beneficiarios del sistema, manteniendo informada a la Junta acerca del número
de trabajadores registrados, aspirantes y beneficiarios, para ser tenida en cuenta en la
planificación de la adjudicación del subsidio y de los cursos.

Artículo 16. Los trabajadores podrán reingresar al sistema luego de 5 años de co-
menzada su primera recapacitación, o en casos especiales cuando la Junta se expida en
forma unánime.

En caso de cambios tecnológicos acelerados, la Junta Nacional de Empleo podrá
sugerir al Poder Ejecutivo la reducción del plazo previsto en el inciso anterior.

Artículo 17. El trabajador deberá acudir a las entrevistas que se dispongan, previa
notificación en debida forma. En caso de no concurrencia, se reiterará la citación bajo
apercibimiento de ser eliminado de la nómina de aspirantes, salvo causa de fuerza ma-
yor justificada.

Artículo 18. Cuando una empresa tome a un trabajador recapacitado, en régimen
de exoneración previsto en la ley que se reglamenta, no podrá despedirlo dentro de los
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primeros seis meses de trabajo, salvo notoria mala conducta. Esta contratación deberá
registrarse en el Libro Único de Trabajo, dejando constancia del período de prueba, que
no podrá exceder de 15 días.

Se entiende autorizado, el período de prueba, mediante el asiento en el Libro Único
de Trabajo.

Artículo 19. En el caso de que el personal recapacitado sea reincorporado por la
misma empresa, ésta reembolsará al Fondo de Reconversión Laboral, los gastos de
recapacitación. A tales efectos, la Empresa o el trabajador deberán comunicar a la Junta
Nacional de Empleo la fecha de la reincorporación. Una vez que la Junta Nacional de
Empleo le notifique el costo de la recapacitación, la empresa contará con un plazo de
sesenta días para depositar en la cuenta del Banco Hipotecario del Uruguay el importe
que corresponda y acreditar su pago ante la Junta Nacional de Empleo.

Artículo 20. Cuando las empresas prevean el envío de personal al Seguro por Des-
empleo, por las causales establecidas en el Art. 332 de la Ley 16.320, con una antelación
de treinta días a la desocupación forzosa , presentarán ante la Junta Nacional de Empleo,
programas de reconversión productiva y recapacitación laboral .

En tal caso se priorizarán en lo posible aquellos programas que hayan sido acorda-
dos con los trabajadores, concediéndose los beneficios que otorga el sistema con carácter
de urgente.

Sección III - Procedimiento de adjudicación de cursos

Artículo 21. La Junta seleccionará a las entidades capacitadoras que ofrezcan mejo-
res condiciones para el logro de los objetivos propuestos en el programa de la
recapacitación laboral, en especial en lo que tenga relación con las metas del curso, infra-
estructura, tecnología aplicada y nivel de calificación de los instructores. La ejecución de
los programas se realizará mediante un contrato a formalizarse entre la Dirección Nacio-
nal de Empleo y las entidades previamente seleccionadas.

Artículo 22. La elaboración de las bases de los llamados, así como toda otra activi-
dad relacionada con los cursos , su supervisión y el seguimiento estará a cargo de la
Junta Nacional de Empleo , para lo cual la Dirección Nacional de Empleo suministrará
los recursos humanos y materiales necesarios .

Sección IV - De las entidades capacitadoras

Artículo 23. Se entiende como capacitadores, a los efectos de la presente reglamen-
tación, a las entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras que acrediten sol-
vencia para impartir capacitación a través de acciones o cursos.

Artículo 24. Dichas entidades deberán poseer los siguientes requisitos para ser se-
leccionadas:

a) Contar con personería jurídica.
b) Acreditar, por medio de sus estatutos, que la capacitación o formación profesio-

nal, son parte de sus objetivos.
c) Acreditar que se dispone de la infraestructura necesaria para el adecuado desarro-

llo de sus actividades o cursos, en especial de los recursos materiales y humanos idóneos .
No obstante, la Junta Nacional de Empleo, en casos calificados, podrá, por resolu-

ción fundada, eximir de algunos de los requisitos contemplados en los literales anterio-
res a las entidades que impartan actividades de capacitación.
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Artículo 25. La Dirección Nacional de Empleo llevará un registro de las entidades
capacitadoras. A tales efectos, dichas entidades deberán proporcionar oportunamente la
información que se les requiera.

Artículo 26. Las entidades capacitadoras, a los efectos de su registro, deberán pre-
sentar en sus propuestas los siguientes elementos:

a) Nombre, objetivos y contenidos de las actividades de capacitación que se propo-
nen.

b) Metodología a emplear en los cursos.
c) Infraestructura física, materiales y equipos a utilizar en el proceso de instrucción.
d) Aptitudes y condiciones de ingreso de los participantes .
e) Antecedentes sobre idoneidad y competencia de los instructores.
f) Número de participantes por curso.
g) Número total de horas por curso y, de corresponder, su distribución en horas

teóricas y prácticas.
h) Requisitos de aprobación.
i) Presupuesto detallado del costo de la actividad .
j) Toda otra información que la Junta Nacional de Empleo considere conveniente

solicitar.
Artículo 27. La Dirección Nacional de Empleo, previo dictamen de la Junta, elimi-

nará del Registro a la entidad capacitadora que incurra en las siguientes infracciones:
a) Cuando dejare de cumplir con los requisitos por cuyo mérito se le otorgó la ins-

cripción.
b) Por incumplimiento de las normas de la presente reglamentación.
Artículo 28. En los casos de incumplimientos previstos en el artículo anterior, la

Dirección Nacional de Empleo rescindirá el contrato y no se podrá reclamar el pago de
los cursos en ejecución.

Capítulo III
BENEFICIO EXTRAORDINARIO

Artículo 29. Por el plazo que dure la recapacitación, el trabajador percibirá una
prestación adicional a la establecida por el artículo 6º del Decreto-ley Nº 15.180. Dicho
beneficio tendrá naturaleza de beca y estará exonerado de los aportes a la Seguridad
Social y de Impuesto a las Retribuciones Personales.

Dicha prestación se fijará en un porcentaje del monto mensual del subsidio por des-
empleo, determinado por la Junta Nacional de Empleo en forma unánime, atendiendo a
las condiciones establecidas en el art. 327 lit. b) de la Ley 16.320.

Artículo 30. Para la determinación del porcentaje se tendrá en cuenta:
a) la cantidad de trabajadores a recapacitar en ese momento y el cálculo actuarial de

la demanda futura,
b) la disponibilidad del Fondo de Reconversión Laboral.
Artículo 31. Para propender a un tratamiento igualitario a los beneficiarios del sis-

tema en el otorgamiento del subsidio, la Junta deberá crear y mantener un Fondo de
Reserva para atender demandas futuras o un crecimiento eventual de éstas, excluyéndo-
se el 5% establecido en el art. 324 lit. i) de la ley que se reglamenta.

La fijación del monto afectado al Fondo de Reserva estará a cargo de la Junta, la que
decidirá en forma unánime.
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Artículo 32. La beca será percibida por el beneficiario mientras dure la recapacitación,
aún cuando haya vencido el amparo al Seguro por Desempleo.

Artículo 33. La beca se abonará mensualmente en la Dirección Nacional de Empleo,
contra la presentación por parte del trabajador de un certificado de asistencia regular al
curso respectivo.

Artículo 34. Los capacitadores están obligados a expedir al trabajador constancia de
asistencia a los cursos.

Capítulo IV
LA JUNTA NACIONAL DE EMPLEO

Artículo 35. La Junta Nacional de Empleo se integrará por tres miembros y será
presidida por el Director Nacional de Empleo.

La organización sindical más representativa y el sector patronal, propondrán al Poder
Ejecutivo para la designación de sus representantes, un titular y dos alternos para los
casos de acefalía o suplencia.

Artículo 36. La Junta Nacional de Empleo fijará su régimen de sesiones.
Artículo 37. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, proporcionará la infraes-

tructura y los funcionarios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.
Artículo 38. Las resoluciones de la Junta Nacional de Empleo se adoptarán por

mayorías, a excepción de aquellas que:
a) impliquen afectación de los recursos que administra,
b) la prevista en el penúltimo inciso del art. 327 de la ley 16.320
c) la establecida por el art. 326 inc. 2º.

Capítulo V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 39. Delégase en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la suscripción
de contratos de préstamo o donación de organizaciones nacionales e internacionales, con
destino al Fondo de Reconversión Laboral . Esta autorización no podrá a su vez ser obje-
to de subdelegación.

Artículo 40. Los empleadores que tomen personal del sistema de reconversión labo-
ral, estarán exonerados durante los primeros noventa días de la relación laboral de abo-
nar los aportes patronales correspondientes y deberán verter el equivalente al 50% del
monto exonerado al Fondo de Reconversión Laboral.

A tales efectos, las empresas verterán dicho monto en la cuenta correspondiente en
el Banco Hipotecario del Uruguay dentro de los 120 días siguientes a contar de la fecha
de ingreso a la empresa del trabajador recapacitado.

Artículo 41. La Dirección Nacional emitirá a las empresas los certificados corres-
pondientes para proceder a la exoneración.

Capítulo VI
DE LAS INFRACCIONES

Articulo 42. Las infracciones de las empresas a lo dispuesto en el presente decreto y
a la ley que se reglamenta , se sancionarán de acuerdo con el régimen establecido por el
art. 289 de la Ley 15.903 del 10 de noviembre de 1987 .
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Las sanciones serán impuestas por la Dirección Nacional de Empleo, previo aseso-
ramiento de la Junta Nacional de Empleo.

Decreto N° 344/001, del 28 de agosto de 2001.
Reglamentario de los artículos 620 y siguientes de la ley N° 17.296.
Contratos de beca y pasantía

Artículo 1. Los organismos comprendidos en los Incisos 02 al 15 del Presupuesto
Nacional previo a la suscripción de los contratos de beca y pasantía previstos en los
artículos 620 y siguientes de la Ley N0 17.296 de 21 de febrero de 2001 deberán recabar en
forma preceptiva la autorización del Poder Ejecutivo.

Los créditos asignados para tales contrataciones serán limitativos no pudiendo au-
mentarse por medio de trasposiciones ni refuerzos.

En el crédito autorizado se considerarán comprendidos el sueldo anual comple-
mentario y las cargas legales.

Los contratos de beca o pasantía suscritos con anterioridad a la aplicación de la Ley
N0 17.296 de 21 de febrero de 2001, así como sus respectivas prórrogas, continuarán ri-
giéndose por los convenios oportunamente celebrados.

Artículo 2. En los contratos de becas y pasantías, la Administración dará preferen-
cia a los estudiantes universitarios o del Consejo de Educación Técnico Profesional de la
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) o del Centro de Capacitación y
Producción (CECAP) del Ministerio de Educación y Cultura (MEC), otorgando a los es-
tudiantes de dichos centros educativos Un puntaje básico del 20% del total asignado en
las bases del llamado.

Artículo 3. La convocatoria para la contratación de pasantes y becarios se hará por
llamado público que deberá publicarse en el Diario Oficial, en un diario de circulación
nacional y en el sitio WEB de cada organismo.

Los Jerarcas de los respectivos organismos establecerán, previo al llamado los perfi-
les apropiados de formación para la función que deberán cumplir.

Será responsabilidad del organismo contratante la instrumentación del llamado,
inscripción, contralor previo de los requisitos documentales de carácter legal contenidos
en el artículo 622 de la Ley N0 17.296 de 21 de febrero de 2001, selección y eventualmente
el sorteo.

La Oficina Nacional del Servicio Civil, a requerimiento del Organismo, podrá ase-
sorar en todo aquello que le fuere solicitado.

Artículo 4. El postulante deberá acreditar ante el organismo que realiza el llamado,
su calidad de estudiante, nivel de estudio alcanzado y exámenes rendidos, mediante
certificado expedido por el instituto correspondiente, debiendo haber aprobado por lo
menos un examen en el año anterior a la fecha de inscripción.

Artículo 5. El proceso de selección deberá asegurar la existencia de una adecuada
correlación entre las tareas a desempeñar por el postulante y la idoneidad técnica acredi-
tada por el mismo.

A tales efectos la Administración deberá puntuar, entre otros factores directamente
vinculados con las actividades o tareas a desempeñar, la regularidad en los estudios y
calificación promedio de su actuación curricular.
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Cuando dos o más postulantes hayan obtenido igual puntuación en el proceso de
selección, el organismo de que se trate deberá proceder al sorteo entre ellos ante Escriba-
no Público y siempre que el número de contratos previsto en el llamado sea inferior al de
postulantes igualados en el primer lugar del orden de prelación.

Artículo 6. El haber sido contratada bajo el régimen de beca y pasantía inhabilita a
la persona a ser contratada baje este régimen en la misma oficina o en cualquier otro
órgano y organismo del Estado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Organos y Organis-
mos de los artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y Gobiernos Departa-
mentales) conforme lo dispuesto en el inciso 1º del articulo 625 de la ley que se reglamen-
ta.

El organismo contratante previo a la suscripción del contrato deberá recabar el in-
forme preceptivo de la Oficina Nacional del Servicio Civil, respecto a la habilitación del
aspirante para contratar en dicha modalidad.

La inobservancia de lo dispuesto precedentemente dará lugar a las responsabilida-
des establecidas en el inciso 3º del artículo 11º de este Decreto.

Artículo 7. Una vez suscrito el contrato de beca o pasantía el organismo deberá
comunicarlo en el término de diez días al Registro de Contratos de Becas y Pasantías en
la Administración Pública.

Artículo 8. El régimen que se reglamenta no otorga la calidad de funcionario públi-
co al beneficiario, el contrato será a término, revocable por parte del organismo contra-
tante y renovable por el término legal siempre que subsistan las necesidades del servicio
que lo motivó y el rendimiento del beneficiario haya sido satisfactorio a criterio de la
autoridad correspondiente.

Artículo 9. El usufructo de una beca e pasantía en la Administración Pública es
incompatible con el desempeño de cualquier cargo público remunerado con excepción
de los cargos docentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Nº

11.923 de 27 de marzo de 1953.
Artículo 10. La remuneración de los contratos de beca y pasantía no superará los

cuatro salarios mínimos nacionales por un régimen máximo de ocho horas diarias de
labor. En caso de pactarse un régimen horario inferior, la remuneración se proporciona-
rá al mismo.

El reajuste de dichas remuneraciones se hará en la misma oportunidad y forma que
el de los funcionarios públicos del organismo contratante no pudiendo sobrepasar en
ningún caso el límite previsto en el inciso precedente.

Artículo 11. Los contratos de Becas y Pasantías con personas que se inicien como
pasantes o becarios a partir de la vigencia de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, no
podrán exceder los doce meses de duración a partir de la fecha de suscripción, pudiendo
ser prorrogables por hasta un año más, debiendo acreditar haber aprobado una materia
en el año anterior al periodo de prórroga.

Los plazos inferiores al máximo establecido se pactarán de conformidad con las
necesidades del organismo contratante.

Toda extensión de la relación contractual que exceda lo dispuesto en la norma legal
que se reglamenta dará lugar, en caso de haber obrado con culpa grave a dolo, a la res-
ponsabilidad patrimonial del jerarca de la Unidad Ejecutora que lo haya contratado y del
Director del Registro de Contrates de Becas y Pasantías en la Administración Pública de
la Oficina Nacional del Servicio Civil, ello sin perjuicio de las sanciones administrativas
que puedan corresponder.
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Artículo 12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7º del presente Decreto, los
becarios y pasantes que suscriban contrato a partir de Ia vigencia de la Ley N0 17.296 de
21 de febrero de 2001, a los efectos del cobro de sus haberes, deberán acreditar la inscrip-
ción de su contrato en el Registro de Contratos de Becas y Pasantías en la Administración
Pública a cargo de la Oficina Nacional del Servicio Civil, en un plazo máximo y perento-
rio de 90 días corridos a partir de la suscripción del mismo.

Artículo 13. EI becario o pasante tendrá derecho a usufructuar una licencia ordina-
ria de veinte días hábiles por el año de contratación, la que se computará dentro de dicho
periodo. Si el lapso del contrato fuere menor al año, aquella se prorrateará al período
correspondiente.

Asimismo, tendrán derecho a licencia por estudios hasta un máximo de treinta días
hábiles, anuales computables dentro del período del contrato y de acuerdo al criterio de
prorrateo señalado precedentemente. El organismo contratante deberá exigir la acredita-
ción del examen rendido.

A los efectos del otorgamiento de licencias por enfermedad los becarios o pasantes
que por razones de salud no puedan concurrir a prestar funciones deberán dar aviso en
el día al Jefe respectivo quien lo comunicará de inmediato al Servicio de Certificaciones
Médicas correspondiente.

La licencia por maternidad se regulara de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24
y 25 de la Ley N0 16.104 de 23 de enero de 1990.

Artículo 14. Será causal de rescisión del contrato de beca a pasantía haber incurrido
en cinco o más faltas injustificadas en el año.

Artículo 15. Cométese a la Oficina Nacional del Servicio Civil la organización, ad-
ministración y control del Registro de Contratos de Becas y Pasantías en la Administra-
ción Pública, el que mantendrá actualizada toda la información relativa a los contratos
suscritos bajo dicha modalidad.

Artículo 16. Comuníquese, publíquese, etc.
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